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DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
ITMP/RSC 

 

 

 
Expediente nº: 2018/SN/000001 
Resolución de Alcaldía. 
Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento Negociado sin Publicidad. 
Asunto: TRASLADO 50 MENORES A LA RESIDENCIA ESCOLAR DE TARIFA 
Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Expediente Procedimiento Fecha 

2018/SPASS/000001 Pliego de Prescripciones Técnicas                                                    07/06/2018              

 Informe de necesidad                                                                     20/06/2018 

 Propuesta de suministro                                                                 20/06/2018 

 
Informe Responsable Informática sobre medios 

Electrónicos/manuales                                                                    
20/06/2018 

 Providencia 26/06/2018 

 Informe de Legislación                                                                   13/07/2018 

 Resolución inicio                                                                            19/07/2018 

 Conforme informe del Sr. Interventor de Fondos                                 08/08/2018 

 Pliego Técnico rectificado                                                                22/08/2018 

 Pliego Cláusulas administrativas Particulares                                    22/08/2018 

 Informe Jurídico Secretaría General                                                 30/08/2018 

 Retención de Crédito                                                          05/09/2018 

 Informe Critico Intervención                                                           05/09/2018 

 Pliego Cláusulas administrativas particulares rectificado                    06/09/2018 

 Resolución de Aprobación del expediente                                         10/09/2018 

 Resolución de Alcaldía de Adjudicación Desierta 22/10/2018 

 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Tipo de contrato: Servicios 

Objeto del contrato: TRASLADO 50 MENORES A LA RESIDENCIA ESCOLAR DE 
TARIFA 

Procedimiento de contratación: negociado sin publicidad Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 60172000 

Valor estimado del contrato: 12.918,19 € 

Nº decreto:

209

Fecha de Firma:

25/01/2019 12:54

Ayuntamiento de Algeciras
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DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
ITMP/RSC 

 

 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 12.918,19 € IVA%:1.291,80 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 14.210,00 € 

Duración del Contrato. 3 años 

Duración de la ejecución: 9 meses al año, durante el 

curso escolar. 

Duración máxima: 36 meses 

 
 

A la vista de las siguientes circunstancias que justifican la utilización del 

procedimiento negociado sin publicidad: 

Según el art. 168.a) de la LCSP para la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad y La Resolución de Alcaldía de fecha 25 de octubre de 2.018, en la cual se 

declara Desierta la Adjudicación del Contrato, por lo que queda justificado la utilización 

del procedimiento negociado sin publicidad. 

 
 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

2018/SN/000001 Providencia  05/11/2018 

 Informe Legislacio Aplicable 04/12/2018 

 Resolucion de Inicio 07/12/2018 

 Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares 10/01/2019 

 Informe Jurídico de Secretaría General 17/01/2019 

 Informe Crítico de Intervencion de Fondos 21/01/2019 

 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

negociado sin publicidad para el servicio TRASLADO 50 MENORES A LA 

RESIDENCIA ESCOLAR DE TARIFA, convocando su licitación. 

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente: 
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Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2018 32710 23114 2230000 1.578,89€ 

2019 32710 23114 2230000 4.736,67€ 

2020 
32710 23114 2230000 

4.736,67€ 

2021 
32710 23114 2230000 

3157,77 

 

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

CUARTO. Invitar a las siguientes empresas a participar en el procedimiento 

y a que presenten sus ofertas: 

— SERESCOL AUTOCARES, con CIF: B 11.780.889 y domicilio en C. Tamarindo sn. 

11205-Algeciras, Cádiz. 

— MANSAL con CIF: B 11.362.647 y domicilio en C. Capricho, Polígono Industrial 

Cortijo Real. 11206-Algeciras, Cádiz. 

— VENEZUELA AUTOCARES con CIF: B 11.670.379 y domicilio en C. San Bernardo, 1 

Bajo. Cabina 26. 11207-Algeciras 

 

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 

SEXTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su 

composición en el perfil de contratante: 

— D. José Ignacio Landaluce Calleja, Ilmo. Sr. Alcalde y Presidente, que 

actuará como Presidente de la Mesa, por delegación, Dña. Eva Francisca Pajares 

Ruiz, Tte. de Alcalde Delegada de Contratación o persona en quien delegue. 

— Dña. Paula Conesa Barón, Teniente de Alcalde Delegada  de Igualdad y 

Bienestar Social, o persona en quien delegue. 

— D. José Luis López Guío, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de 

Algeciras o persona en quien delegue. 

— D. Antonio Corrales Lara, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 

Algeciras o persona en quien delegue. 
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— D. Antonio Vera Tapia, Sr. Técnico de Planificación Económica o persona 

en quien delegue. 

— Dª Carmen Fonseca Vallejo, Coordinadora de los Servicios Jurídicos o 

persona en quien delegue. 

— Dña. Isabel Mª Toba Paniagua, Responsable Administrativa del 

Departamento de Contratación, que actuará como secretaria de la Mesa, o persona 

en quien delegue. 

 

 


